A ot BRI st e b et 2 AR T

Sttt e i

MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente 2 la sollcltud de conces:én de un

.....

MODEIO DE UTILIDAD

SOLICITANTE: . JOSE LUIS EIBAR S A.

RESIDENCIA: . ABADIANO (Vizcaya). - B2° Matieng

ENUNCIADO: "NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISION" ]

Prioridad: Patente . .. . ... DO del

RM.




10

18

20

25

30

El Estatuto vigente sobre Propiédadfinduétrigi, de
26 do Julio de 1929, en su bexto Tefundido pubiicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracterééfde patentgbili¥
dad de las invenciones de tipo industriai;qug_fienen'ésr |
objeto obtener ventajas sobre lo ya éoﬁocid&, adﬁiﬁiéndo”
por consigulente como patentables, lasnnevas méquinas, apa
ratos, - instrumentos, procesos de fabricacién,,etc. La am-:
plitud de conceptos previstos como patentables, ha - llevado'
al legislador a aclarar (Artﬁ 46) que la enumeraci6n con= |-

, tenida en dicho cuerpo legal es puramente ennnciativa y no

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri-
nientos de tipo cientifico (Arte. 47). | o
R Decreto de 26 de ‘Diciembre de 1947, recogiendo .
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que también serén patentdbles,los instrumentos, qg
Jetos, o partes deilos nismos, que gpqrﬁeﬁ.a la.funciéntﬁ'
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y'en_defi~

nitiva que constituysn una mejora susténcial'sbbre lo ante-

riormente conocido.

Piies bien, a tenor de lo expuesto, y em base al éi;
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside=-
rarse, que la invencidén a qué se refiere la presente memo=-
ria, constituye una novedad industr;al, cén.caraoteristicas
y ventajas que la hacen.merecedora del privilegio de explo=
tacldn exclusiva que por ella se solicita, premiando as{
los méritos de quien aporta a la industria del-pais‘una ne=-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts.\#G.y 47 en relacidén
con el 171, en su nueva redaccién afectada por la Orden de

18 de Novienmbre.de 1935).
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De los innumerables sistemas-de transmisién de .
movimiento que se conocen en la actualldad entre 1os
que por su 1mportan01a y difusién dentro de nuy varladas
técnicas cabe destacar los oleohldraullqos; 10% de dados,
los de engranes. los de correas y los de cadenas,‘és'po-a
sible que por la amplitud de sus aplicéciqnés quepa ha-v
cer especial mencién de los tres ultimés cifédQé; 

De dichos sistemas, de otroliadd especialmente
para determinadas necesidades y dentro de un gran numero
de campos industriales, cobran especial 1nteres los que
se fundamentan en el empleo de corregs-yflos que.se basan
en la utilizacién de cadenas, que, en pfihcipio; y de
una manera gemxal, presentan bastantes;pﬁﬁtbs similares-
entre si. . . :> ”

Ello, no obstante, y como resulta 163100, ambos
81stemas, cuyas caracteristicas 1nteresan de una manera L
espe01al a efectos de la invencién que vamos a: desorl-'
bir, presentan ventajas e 1nconven1ent¢s,”uno con respec-
to al otro, que son 1los que en definitivg‘deciden cual'
de ellos es mas aconsejable utilizar .én'¢ada concreta
aplicaciédn. | I

Resulta de ello que en multitud de ocasiones
seria aconsejable disponer de un brgano de transmlslén
que reuniera las ventajas de ambos sistemas, sin adole-
cer de los inconvenientes que cada uno de eilos presenta.

Precisamente el objeto de la invencién de qie
se trata consiste en un nuevo tipo de organo de transmi~
sidén qUevcumple con dichos requisitos'yvque por ello
esta llamado a alcanzar una. amplia difusién.

Dicho organo, que se materializa en la forma
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de una cadena muy simplificadé, no tiene los problemas
de las tradicionales, cuya complicada estructura ias ha-
ce nsultar.muy'caras, N cuya‘poca flexibilidad 1aslﬁace
inutilizables para muchas aplicaciones,'y}presenfa en
cambio las ventajés de las correas, constituidas princi-:
palmente por su flexibilidad y economia, sin adolecer:de
sus inconvenientes, como son un deégasfe m@qho majqrvque,
el de las cadenas, y posibilidad de pafinar’en cuanto
no estan bien tensadas. o "”: 0 ‘
Independientemente de esto, quélya‘baSta para
justificar la gran utilidad de dicha padeﬁga»y 1o 'iogico
de solicitar su registro, cabe hacer:eépedialfmeﬁcién_
de la particularidad de que, en funcién‘déisﬁ esfructura.-
bésica, que le permite addptar dos formas-de reéiizécibn:
distintas, ambas con él mismo principio‘fﬁﬁcionél,'ﬁuedgr

amoldarse con gran facilidad a la més #afiada'géﬁa‘de .

exigencias. “ :
Adem&s una de sus graﬁdes'ﬁéﬁgagés, djenﬁ'al

cuanto son capaces de realizar las cadenééfo correaé de
transmisién tradicionales, viene,constituido"por‘la'posi-:
bilidad de relacionar entre si dos o masféjes gue, no
solamente estén situados en'distintos piéqos, sino que -
formen entre si un &ngulo de cualquier.ampiitud.,

| Al objeto de compiementar graficamente la idea
de que tratamds, y para ayudarnos en las explicaciones -
que vamos a realizar, sé acompafia con la presente Memoria
un juego de planos en el que se representaAla cadena
que nos ocupa a traves de las dos versiones de que es
susceptible. ' ' |

Asi mismo se representan los wmedios que se
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utilizan para empalmar sus extremos, y algunos ejemplos
de aplicacién que ayuden a comprender su gran utilida&.

~ De una manera eSenciai,'y como a tfaves de
los dibujos comentados puede comprobarse es£a cadeng se
constituye mediante uno & dos cables flexibles en e1 quef
6 en 1los que a intervalos regulares se intercalan ¥y fiaan
unos pasadores que le sirven de eje de glro a uno 6 a
dos rodillos, segln sean dos 6 uno, respectivamente, el
numero de cables que integren el. organo de transmlslbn.

Comenzando las expllcaciones de 1a forma. de""

realizacién concreta que en cada caso presenta esta cade-\

na, cuyo fundamento permanece invariable en cualquiera de

" dichos casos, segun se vera, vamos a’ referirnos primeramen

te a la que se constituye a partir de dos cables, que es :
la que se representa en la figura 12, '

Dicha cadena, segin se observa, y como ya somexa

- mente se ha expuesto, estd integrada por dcs cables flex1-

bles (1), unidos en dlSpOSlcién paralela por una’ serie 4
de pasadores cilindricos (2), en 1os que previamente v utl
lizando a los mentados pasadores como ejes de giro, se han
montado otros tantos rodillos (&), solapaqos (5) pop uno. -
de sus extremos y orientadoé-opuestahéﬁte;uﬁos con respec-
to a otros, | b

Los referidos pasadores, auhquéipodrién an4 
clarse sobre los cables por cualguier otTo sistema ade-
cuado, distinto al que se representa,;séFfiJan,len una

forma preferente de realizacién practicalpor el sencillo

'y seguro procedimieto de que resulten atravesados por los

propios cables, fijandolos en su posicién por medio- de un

granetazo (3%) gque al hundir parte de su material constitu-

e, s - .. A . PRSIy e o et .
Fatere st e - . P l‘!!'l‘d!’lf“!.".‘.v‘. R B o tate L Lab
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constituye a partir de un solo cable (12) sobre el que se

tivo sobre el orificio por el que el cable pasa, lo apri-
sione catra el mismo evitando toda posibilidad de degpla-
zamiento.

De otra parte éstos pasadores dlsponen de .
unas gargantas gque permiten que los-dos extremos de una |
cadena formada a base de los mismos puedan unlrse, al
objeto de formar una banda 51nf1n (fig. 25), medlante unas
piezas laminares alargadas (8), horadadas por sus dos
extrembs, que se montan por sus orificiés'(7) sobré dichaé
gargantas, sujetadndose mediante arandelééjdeléeguridad' |
convencionales (6). Tl

Le otra versién de la cadeﬂﬁfqué nos-ﬁcuba;
de la que se representa un eaemplo en la fig. Bé aunque

fundamentalmente es 1gua1 a la que ya hemos descrlto, se.f

encuentran montados 1os pasadores, que en esta oca816n
resultarin atravesados por el centro por dicho cable,
sugeténdo e é é1 tambien medlante un granetazo, y. que L
en 1ugar de un solo rodlllo central, como en la otra

I

varlante de cadena, presentarén montados"sobre si dos r67 ;
dillos solapados por sus réspeé%ivos extremos internos.vf 
Estos pasadores podran ir- todos mohtados -;

segin direcciones paralelas entre 51, é'bien segun diredf-
ciones que como en la figura qué nos-ocupgfééan;alternati-
vamente (10 y il) normales entre si.o;forméndovun'aﬁgulo,;
de cualquier otra amplitud. | ‘_   :_ _ o |

. Estas ultimas disposidiéﬁeé permiten,ucomo@

muestra la fig. 4% que puedan relaciongréé:eﬁtrelsi,:éaésﬂ

cuyas direcciones formen cualguier angulogfacopladds,seéﬁg

cualquier combinacién, sin que ello implique torsibn de
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plana o torsionada en la misma medida en la que los esla-:.

bones formen angulos entre si, la cual abrazando a 1os esl

- comprenda perfectamente la idea que se. desea reglstrar y

ninguna clase del qable constitutivo: de la cadena,

Ia separacidén de los pasadores o eslabones, como
es légico,‘en los dos casos, iréd condicionada a la se-
paracidn entre dientes de los pifiones a que las cadenas
se destinen. | |

De otro lado para el caso de a?lic;cibn de la
segunda variante de la cadena, constltuida a partlr de un
solo cable, los pinones (9 fig. 32) destinados a reciblr-
las, deberan ser dobles en funcién que cada eslabén o |
pasador contari con doble nimero de rodillos.

Finalmente, y aunque practlcamente resulta ocioso
ya que el sistema no varia tampoco en su fundamento g
éstos efectos, expondremos que la unién'eﬁtre 165 dos
extremos de una cadena integrada por uﬁ'S6io cable;-paréi.
formar una banda sinfin, se realiza también médiahte ﬁnaiA

pleza lamlnar accesoria, horadada por 1os extremos y

IW

bones extremos hace las veces-de nexo de unién.n
- -No se considera necesario hacer mas extensa esta

descripcidén para que cualquier persona perita en]a materia

las ventajas que de su reallzacién industrlal han de deri-

varse. .

Por todo ello, ¥y para ev1tar pos1bles 1m1taclones
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotacién exclu-
siva de la idea descrlta, de acuerdo con las con31dera—:

ciones y puntos que se desean relvindicar que se. concretan

en las paginas siguientes: 'f_w{:f : ,yf' L
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Hecha la descripeién a que se reflere la memoria
que aﬁtecede; es preciso insistir en que los detalles de
realizaciéh de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeilas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea;que son en esen
cia los que quedanlreflejados en los parrafos de la des-
cripeidén hecha. En efecto, el Articulo 48~dei Estatuto vi- -
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten=-
tables, en su apartado tercero, “103 cambios de forma, di-
mensiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta

do" fijando asi el criterio del 1egislador‘en el sentido
de que patentada una idea-que puéda dar lugar a una reali=-
dad practica e indnstrializable,‘nadie podré apbyarsé én k
ella para, a prebtexto de haber introducido ligeras modifi~
cacicnes, presentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto alalcance de la protec-i
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado ;
por numerosas Sentencias del'rribunal Supremo, yentre ellas,
como mas term:!.nan'bes, en. las de . feohas 16 de Oc‘bubre de 1954,

2% de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras,

- Establecido el concepto expresado, en cuanto a la '

“amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-7

dacta a continuacidén la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con 1o que se establece en el ﬁltimo parr o del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sinxetizando asi
las ncvedades que se desean reivindicar"“'
NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio’ de explotacién exclusi-

va que se solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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. de ejes de giro a uno 6 a dos rodillos por pasador, ségﬁn.

~mente se hunden lateralmente mediante un granetazo, s013~

abraza a dichos pasadores, sujetindose enqusicién, por

-1, caracterizado porque cuando se constltuye a partlr de

~dos cables, dichos cables se fijan a los pasadores por los

12, NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISION, que esen
clalmente se caracteriza porque se constituye mediante uﬁo
o dos cablés flexibles unidos por sus extremos, formando
bandas sinfin, en el que, 6 en los que, & intervalos regu¥

lares, se intercalan y fijan unos pasadores que le sirven

sean dos 0 uno, respectivamente, el nlmero de cables gue
integren el érgano de transmisién. | )

28, NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISION, segin
1, caracterizado porque la unidn de los pasadores con los
cables se realiza en funcidén de que éstos ultimos atravie—

san a los primeros por orificios a proposito, que posterioxn

darizando ambas piezas. . _ A
2a, NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISION, segin

1, caracterizado porque la unién entre'los”eslabonés o .

pasédores extremos de cada cable se realiza medianté una

pieza laminar accesoria horadada por sus extremos, que

medios céhvencionales.

4a, NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISION, segﬁﬁ

extremos de estos, manteniendose en dlsposiclén paralela,
y porque los rodillos que van‘mbntados sobré aiéh6S'pésa—
dores presentan una solapa anular por uno de sus extremos
¥y se encuentran orientados alternatlvamente en sentidos
opuestos. ,._3 : _4 -
5a. NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISION, segin
1, caracterizado porque cuando se constituye a partir de -
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un solo cable, dicho cable se fija a los pasadores por el
centro de estos, y porque los rodillos que van montados
sobre los extremos de dichos pasadores, los cuales pueden
ir alternativamente con sus direcciones formando un angulo
de cualquier amplitud, presentan tambien una solapa por '

uno de sus extremos, y van montados en orientaciones opues

.tas dentro & cada pareja.

68, Se reivindica por ultiﬁo;jcomo 6bjeto
sobre el gque ha de iecaer el Modelo de Utilidad que se
solicita: "NUEVO TIPO DE CADENA DE TRANSMISiON".

Todo conforme queda descrito y reivindicado

en la presente Memoria descriptiva que consta de diez

paginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 11 de Abril 1969
BERNARDO UNGRIA

] i
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